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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 1 de agosto de 2007 sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación del Proyecto de
Urbanización de la travesía de la ctra. N-630.

Habiéndose aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria celebrada el 17 de mayo de 2007, el Proyecto
de Urbanización de la Travesía de la Ctra. N-630 (Almendralejo)
y habiéndose declarado urgente la ocupación de los bienes
afectados por dicho Proyecto, por Decreto 163/2007 del Conse-
jo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 10 de
julio de 2007, publicado en el D.O.E. n.º 81, de 14 de julio, ha
de procederse a la expropiación de terrenos por el procedi-
miento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

En consecuencia este Ayuntamiento ha resuelto convocar a los
propietarios de las fincas afectadas por el citado Proyecto, que se
relacionan en el Anexo que se une a la presente, los días y horas
que se señalan, para formalizar las actas previas a la ocupación a

que se refiere el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Peri-
to o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante este Ayunta-
miento, por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que conside-
ren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bien-
es y derechos afectados.

Almendralejo, a 1 de agosto de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍ-
REZ MORÁN.

A N E X O

OBRA: URBANIZACIÓN TRAVESÍA CTRA. N-630.
CITACIÓN LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN
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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 

ANUNCIO de 30 de julio de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 12
de las Normas Subsidiarias.

El Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, en sesión
extraordinaria de fecha 17 de julio de 2007, adoptó acuerdo
aprobando inicialmente la Modificación núm. 12 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal, referida al Área del Monu-
mento Natural Los Barruecos, que tiene por objeto modificar la
regulación del suelo no urbanizable protegido de interés ecológico
paisajístico en relación a los usos compatibles del mismo, permi-
tiendo el establecimiento de dotaciones.

El acuerdo de aprobación inicial se somete a información pública
por plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el artículo

77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Malpartida de Cáceres, a 30 de julio de 2007. El Primer Teniente
de Alcalde y Alcalde en Funciones, FERNANDO JESÚS MANZANO
PEDRERA.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

EDICTO de 2 de agosto de 2007 sobre
aprobación inicial de la propuesta de
modificación de las Normas Subsidiarias.

Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión
extraordinaria celebrada el día 30 de julio de 2007, la Propuesta




